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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19082 RESOLUCION de 3 de junio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la modifica
ción de la subestación transformadora de energía 
eléctrica denominada «Argüelles», en Madrid.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Madrid, a instancia de «Hidroeléctrica Es- 
péñola, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Hermosilla, nú
mero 3, solicitando autorización pare modificar una subesta
ción, v cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2017/1960, sobre autorización de insta
laciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Hi
droeléctrica Española, S. A.», -a modificación de la subesta
ción transformadora de energía eléctrica a 132/20 KV, denomi
nada «Arguelles», situada en Madrid, calle Buen Suceso; núme
ro 7. Las características principales de la modificación son las 
siguientes;

Transformación en lugar de los dos transformadores de 60 
MVA autorizados, se instalarán tres transformadores de 40 MVA 
cada uno, de relación 132 ± 19 por 100/16,5 KV. En un futuro 
se podrá sustituir el devanado de 10,5 KV. por otro de igual 
potencia y 22 KV. de tensión nominal.

Parque a 132 KV al instalarse los transformadores, es ne
cesario ampliar una celda a esa tensión, por lo que queda 
constituido por siete celdas, de las qué tres serán de alimenta
ción, tres para alimentación de transformadores y una de aco
plamiento de barras.

Parque a 20 KV: Se reestructure la disposición de celdas de 
20 KV., y en lugar de las 26 previstas se instalan 34, de las 
que tres serán para salida de transformadores, dos para el 
acoplamiento longitudinal de barras, 24 de salida de línea, dos 
para transformadores de servicios auxiliares y tres para trans
formadores de tensión de barras.

Completarán la ampliación los elementos necesarios de con
trol, protección, seguridad y medida.

La finalidad de la modificación es mejorar el servicio de 
la zona.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1980.—El Director general, Ramón 

Leona to Mársal.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

19083 RESOLUCION de 19 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con do
micilio en San Pablo, 44-40, Figüeras, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una linea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2017/1906 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. «Na» 
vía, S. A.», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T. 
Origen de la línea: Apoyo 16, línea A. T. Colomés-Verges.
Final de la misma: E. T. «Navia, S. A.».
Término municipal: Colomés.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductores: Tres de aluminio de 50 milímetros cuadrados 

de sección.
Expediente: 2612/9-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior, en obra de mampostería.
Transformador: Uno de 75 KVA. y relación de transformación 

25/0,23 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
KV1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 2o 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta. Resolución.

Gerona, 19 de junio de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—3.434-D.

19084 RESOLUCION de 19 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
!a instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo ill del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalacio
nes eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1906 sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Jor
ge Riera», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 197 línea A. T. Garriguella 
Estanyis.

Final de la misma: E. T. «Jorge Riera».
Término municipal: Pau.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,000.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente; 48/80-A. 

 Estación transformadora

Transformador: Uno de 50 KVA. y relación 25/0,23 KV.
Transformador: Uno de 50 KVA. y relación 250,23 KV,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 19 de junio de 1980.—El .Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—3.435-D,

19085 RESOLUCION de 21 de junio de 1980 de la Delega
ción Provincial de Vizcaya, por la que se declara 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía (refe
rencia. L-1.654 (2), a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero. S. A.», con domicilio en Bilbao, Gardoqui, 8, solicitando 
autorización y declaración, en concreto, de utilidad pública pa
ra el establecimiento de una línea eléctrica, en el término muni
cipal ae Busturia, Pedernales, Mundaca, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2019/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuefdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Vizcaya, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de una linea eléctrica a 13,2 KV. cuyas principales 
características son las siguientes:

Linea eléctrica, aérea, simple circuito, a 13,2 KV., que tiene 
su origen en la linea Guemica-Pedemales, finalizando en la línea 
Bermeo-Pedemales, con 1.654 metros, empleándose como con
ductores oable D-56, sustentados sobre apoyos metálicos y de 
hormigón. Su finalidad es ampliar y mejorar el servicio en la 
zona.
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Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Bilbao, 24 de junio de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
Garcia-Lorenzana.—4.893-15,

19086 RESOLUCION de 28 de junio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Barcelona, declarada fir
me en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 667/78, promovido por «Arbora Internacional, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Re
gistro de 31 de mayo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 667/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial .'e Barcelona por «Arbora 
Internacional, S. A.», contra resolución de este Registro de 31 
de mayo de' 1977, se ha dictado con. fecha 21 de diciembre de 
1979 por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de "Arbora Internacional, S. A.’’, con
tra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de treinta 
y uno de mayo de mil novecientos setenta y siete, por el que 
denegó la concesión de la marca "Diapis", el cual anulamos 
por ser contrario a derecho, y mandamos se conceda e inscriba 
la marca número setecientos sesenta y hueve mil ciento trein
ta. consistente en la denominación "antes mencionada para dis
tinguir en el mercado productos de la clase décimo sexta del 
nomenclátor oficial que se relacionan en el primer Considerando 
de esta sentencia; y no hacemos especial pronunciamiento con
denatorio de las costas del recurso.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en ía Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de junio de 1980.—El Director general, Rafael Pas

tor García

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

19087 RESOLUCION de 28 de junio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Barcelona, declarada fir
me en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 347/78, promovido por «Sociedad Anónima Ca- 
samitjana Mensa», contra resolución de este Regis
tro de 24 de enero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 347/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «So
ciedad Anónima Casamitjana Mensa», contra resolución de este 
Registro de 24 de enero de 1977, se ha dictado con fecha 28 de 
noviembre de 1979 por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo formulado por "Sociedad Anónima Casamitjana Mensa”, 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial, de 
fecha veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y siete, 
por el que se concedió la marca número seiscientos catorce 
mil trescientos cincuenta y uno "Entréx", para distinguir lejías 
y detergentes, a don Epifanio Redondo Sanz, y contra la dene
gación presunta, por silencio administrativo, del recurso de 
reposición al efecto interpuesto por la mencionada recurrente, 
cuyos actos declaramos no ser conformes a derecho, y por ello 
anuíamos los mismos, y todo sin hacer especial pronunciamien
to en las costas de este proceso».

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial d:l 
Estado»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1980—El Director general, Rafael Pas-. 

tor García

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

19088 RESOLUCION de 10 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica aue se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en 
avenida Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de. A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de la linea de A. T. a E. T. «Estudis», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: E. T. «Surribes».
Final de la misma: E. T. «Estudis».
Término municipal: Banyoles.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,33o.
Conductores: Tres de aluminio de 95 milímetros cuadrados 

de sección.
Expediente: 398/9-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 250 KVA., relación de transforma

ción 25/0,220-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica .que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energía en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución.

Gerona, 10 de julio de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—11.085-C.

19089 RESOLUCION de 16 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Orense, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Orense hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración:

Número, 4.141; nombre, «Miño», mineral, Caolín; cuadrículas, 
324; meridianos, 4o 19’ y 4o 28’ W; paralelos, 42° 14’ y 42° 
18’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Orense, 16 de junio de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
Cacharro Pardo.

19090 RESOLUCION de 21 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de una subestación transforma
dora de energía eléctrica en el polígono de «Mira- 
flores», de Zaragoza, solicitada por «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Zaragoza, a instancia de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, calle San Mi
guel, número 10, solicuando autorización pira instalar una su
bestación transformadora de energía eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembr de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Eléc
tricas Reunidas d- Zaragoza, S. A.», el establecimien o de una 
subestación eléctrica de transformación de 132/45'10 KV en el 
polígono de «Miraflores», de Zaragoza, para alimentar el citado 
polígono de nueva construcción y otras cargas concentradas


